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Resulta por ello que la colonización de esta finca puede dLsfru
tar de los beneficios sefialad08 en el artículo 4.° del Decreto
de 23 de julio de 1942, porque aSi lo dispone el articulo 1.0 del
Decreto de 22 de septiembre de 1947.

Dichos beneficios son los establecidos con carácter general
en la Ley de Bases Ge Colonización de Grandes Zonas de 26 de
diciembre de 1939. En cuanto a las obras de conservación de
suelos son aplicables las subvenciones previstas en la Ley ce
20 de julio, de 1955. que pueden oonceaerse a través del Insti
tuto Nacional de ColonizacIón.

Se han lnstalildo en el predio 229 familias de empresarios I
de colonización. después de estudiar las unidades de cultivo
más adecuadas, así como las obras y mejoras necesart~ para
aumentar la productividad y elevar el nivel de vIda de los
empresarios instalados.

La colonización ha consistido en el estudio y redacción de
proyectos de una serie de obras y mejoras, unas ya concluidas
y otras en curso de ejecución, encaminadas a poner en cultivo
la finca en cuanto ha. sido poBible, en transfonnar en regadio
170 hectáreas y en ordenar el aprovechamiento comunal de los
pastos y el monte. Ha sido necesario también. para instalar a
la población campesin!\, construir cuatro pueblos de nueva plan~
ta, denominados Bazán, Villalba de Calatrava, Umbria de Fres
nedas y Mirones, con todos sus servicios. así como las necesarias
comunicaciones a través de la finca y entre dichos pueblos
y las carreteras p:r.incipales cireundantes.

Las circunstancias que concurren en los empresarios agrícolas
instalados y las características técn1co-eoonómicas de sus explo
taciones aconsejan que se otorguen para esta colonización las
subvenciones máximas" previstas en la legislación vigente y pro
cede. por tanto, fijar la cuaIltta de tales subvenciones y esta
blecer la forma en qUe 108 empresarios agrícolas instalados ha
brán de reintegrar los anticipos de toda clase efectuados por
el Instituto Nacional de colonización.

Por ser la finca «Encomienda de Mudela» uno de los mejo
res cotos de caza de -pluma, riqueza que es preciso'conservar.
es pertinente la creación en la misma de una Reserva Nacional
de Caza, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 8 y 12
de la Ley de Caza vigente de 4 de abril de 1970.

En consideración a lo expuesto, y vi_sta la propuesta formuw
lada por la Dirección General de ColoniZación y Ordenación
Rural este Min1steriQ dispone:

Articulo t.'" Se consideran como no imputables a los empre
sarios agrícolas y, por consiguiente, serán totalmente abonados
par el Instituto Nacional de COlonización, con cargo a su pre
supuesto. lOS gastos siguientes:

a) Obras de los caminos que unen los núcleos de pobla
ción de la finca entre sí y también con las vías de comunica
ción ya existentes ~n la zona.

b) Abastecimiento y distribución de energía eléctrica e ins.
talaciones telefónicas.

c) Obras de defensa en cauces de carácter torrencial y plan
ta.c1ones forestales en márgenes y taderas erooionables.

d) Obra.<¡ de reparación del castillo y anejos y sus accesOS.
e) Urbanización, edificios públicos, abastecimientos y ser

vicios generales de los nuevos núcleos de población: Bazán, Vi
llalba de calatrava. Umbría de Fresnedas y Mirones, y del Cen
tro de «Las Norias».

f) Embalses del Fresnedas y pozos de abastecimiento de
aguas de los nuevus núcleos de población.

Art. 2.° Serán subvencionados con el 40 por 100 de su 1mw
porte los gastos que se indiean a continuación:

a) Obras de conservación de suelos, con formación de te
n-azas y cordones. en los terrenos cultivables de la finca que se
hallaba en vías de erosión.

b) Obras comunes de puesta en riego para el aprovecha
miento comunaJ. de la zona ganadera, así como almacenes e ins
talaciones complementarias para estos aprovechamientos.

Art. 3.° Serán subvenetonadas con el 30 por 100 188 obras
que a continuación se indican:

a) Viviendas y dependencias de los empresarios agrícolas.
b) Roturación y desfonde en ios terrenOB a cultivar en se

cano.
c)Roturacl6n, de&fonde y nivelación en los terrenos a cul

tivar en regadío.
d) Enmiendas y mejoras complementarias de "los terrenos

de cultivo.
e) Construcción de silos.
i) PlantacIón de olivar y otros árboles frutales.

Art. 4.° Berán liubvenclonados con el 20 por 100 de su im
porte los edificios e instalaciones industriales o comerciales 1n~
directamente relacionados con la colonizadón de la" finca, pero
que contribuyan al desarrollo de la misma, siempre que se pro
mUevan por laacciÓtl comunitaria de 10ft empresarios agrícolas,
de carácter cooperativo o asociativo sindJcaJ..

Art. 5.° El reintegro por los empresarios agrícolas estableci
dos en esta finca, d.e la parte· C}lle a ellos C'Orresponde en las
obras de colonización," deberá" realizarse en los plazos y condi
ciones qUe a continuación se establecen:

a) El valor de la tierra y mejoras" en veinticinco- 8fi08.
b) Las viviendas y dependencias -agrtcolas en euarenta afios.

Art. 6.0 Por el Instituto Nacional de COlonización se adop
tarán las me<l.idas y se propondrán las soluciones nece¡:;arias para
la conservación y aprovechamiento de la riqueza cinegética de
la finca «Encomienda de Mudela», sin perjuicio de su adecua
da explotación agraria y con provecho para los empresarios
agricolas de oolonlzac1ón establecidos en la ~a.

Art. 7.0 Se autori¿;a a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para tomar cuantas medidas estime opor
tunas conducentes a.l más exacto y eficaz cumplimiento de la
presente Orden.

Lo que comunico a V. l. para ·su conoclmient<J y efectos,
Dios guarde a V, 1. muchos afios.
Madrid, 17 de octubre de 1970.

ALI$NDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

f\lINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de septiembre de 1970 por la que
se concede a «Lazsa, S. L.», el régimen de reposi~
ci6n con franquicia arancelaria para la importa
ción de hilo de cobre y polietileno por exportaci()-o
nes previamente realizadas de conductores eléo
tricos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la instancia de la Empresa «Lazsa, Socie..
dad Limitadan. solicitando el régimen de reposición para la imw
portación de hilo de cobre y polietileno, por exportaciones pre
viamente realizadas de conductores eléctricos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma {(Lazsa, S. L.», con doniicilio en Ma
drid, carretera de San Martín dt:: la Vega, kilómetro 1. el régi
men de reposición para la importación con franquicia arance-
ls.-ría de polietileno baja densidad y "'special expandible (partida
arancelaria 39.02.A.O e hilo de cobre (P. A. 74.0S.A). empleados
en la fabricación de conductores eléctricos b!polares y apanta
llados (P. A. B5.23.B.2), previ.amente exportados.

2.° A efectos contables se establece que:
~ Por cana cien kilogrmnos de hilo de cobre o pOl1etileno con

tenidos en los conductores bipolares previamente expor
tados podrán importarse ciento tres kilogramos con no
venta gramos 003,090 kilogramos) de dichas materias pri
mas.

~ Por cada cien kilogramos de hilo de cobre contenidos en
los conductores apantallados previameI).te exportados, p<r
drán importarse ciento tres kilogramos con noventa gra
mos (103,090 kilogramos) de" dicha materia prima.

Se consideran subproductos el 3 per 100 del hilo de cobre y
del polietlleno, que a9-euda::án por las partidas arancelarias
74.01.E y 39.02.N.2, respectivamente, conforme a las normas de
valoración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta. concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a la Dirección General correspon
diente, a los efectos que la misma competen.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne.
cesaria para el despacho que el solieltante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos cuya
If'oneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, cuando lo estime oportuno. autorizar exporta
ciones a los demás países, valederas para obtener la reposición
COl' franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posJci6n en análogas condiciones que las destinadas al ex-
tranjero. .

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pIs
zr de un afio a partir de la fecha de las exportaciones res
pectivas.

Los paises de origen de la mercanc1a a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España man
tiene relaciones comercíales normales.

Para obtener la licencia de lmportadón con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifl
c&.-ción, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caOO, en las solicitudes de importación deberán cons
~ar la fecha de la presente Orden, (ue autoriza el régimen de
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reposición, y la del Ministerio de Hacienaa. por la que se otorga
la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
qu den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas. en todo o en parte, sin más limitación que el cumpl1·
miento del plazo para solicitarlas.

6.° Se .otorga esta concesión por un periodo de cinco años,
contado a pa: tir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial d l Estado».

No obstante. las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 23 de marzo de 1970 hasta la ~:ludida fecha, darán también
derecho a .reposici6n. siempre'que reúnan los requisitos.prevls
tos en la norma 12. 2, 8>, de las contenidas en la Orden minis
terial de 15 de marzo de 1963 (<<Boletln Oficial del Estado»
del 16). Para estas exportaciones, el plazo de un afio para 8011
citar la importación comenzará desde la fecha de publlcación
de esta Orden en eL «Boletín Oficíal del Estado».

7.0 La concesión caducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publlcación en el
«Boletln Oficial del Estado» no se hubiere realizado ninguna
exportación al ampar? de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas. dentro de su campe-.
tencia, ,adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0 La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimIento
de la presente concesión.

Lo que comunIco a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 22 de septiembre de 1970.-P. n, el Subsecretario

de Com,ercio, Nemesio Fernánjez-Cuesta.

tImo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de octubre de 1970 por la Que se con,
cede a «C. V. Gtménez Juve» (EFESA) el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la im
pottacion de tejidos poliéster y algodón, por, expor
tadones previamente realizadas de camisas para ca
ballero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la instancia de la Empresa «C. V. Gi
ménez Julvez» (EFESA), solicitando el régimen de reposición
para la importación de tejido poltéster y algodón (65 por 100 y
SI. por 100, respectivamente), 'por exportaciones previamente rea
1l1adas de caIJ:lisas para caballero,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
po- la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.° Conceder a la fIrma «C. V. Giménez Julve» (EFESA),
con domicilio en Juan de Austria, 109. Barcelona. el régimen de
uposiclón para la importación con franquicia arancelaria de
~jido de poltéster y algodón (65 por 100 y 35 por 100, respec.
tivamente) (P. A. 56.07.A), empleados en la fabricación de ca
misas para caballero previamente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada cien camisas exportadas de cuello normal, podrán

importarse con franquicia arancelaria 2C:J metros cuadrados de
tejido si las camisas son de manga larga o 170 metros cuadra
cos si son de manga corta.

Por cada cien camisas exportadas de cuello regulable podrán
importarse con franquicia arancelaria 225 metros cuadrados de
tejido si las camisas sonde manga larga o 195 metros cuadrados
si son de manga corta

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro
vechables el 5 por 100, que adeudarán los derechos correspon
alentes por la partida arancelaria 63.02 y de acuerdo con las
normas de valoración vigentes.

No existen mermas.
3.° Las operaciones de exportación y de importación que se

pretendan reali7,a,r al amparo de esta concesión y ajustando.."le Do
¡:lUE térmInos, serán sometidas a las Direccion~s Generales com
petentes del .Ministerio de Comercio, a los efectos procedentes.

4.° La exportación precederá a ia importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa €TI toda la documentación
t.ecesaria para el despacho, que el . Jli~itant0 S"l' acoge al régi
men de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
ct.ya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, Cllando lo estime oportuno,. autorizar
eyportacl'1nes a los demás paises, valederas pal . obtener la re
poski5n con franquicia

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
Fl'a.ncos nacionales también se beneficiarán del régimen de r&
.,or.;;clón en análogas condiciones que las deEtinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán Eer solicitadas dentro del pla--
w. de un año a partir de la fecha de ias exportaciones res~

11€Ctivú:;.
Los paises de origen de la mercancía a importar con fran

quicia arancelaria serán todos aquellos con 103 que España man~

t;ene relaciones comerciales normales.
Para obtener la licencia de importación con franquicia, los

be.eficiarios deberán justificar, mediante ia oportuna certifica
ción. que se han exportado las mercancías correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importadé deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
mu~adas, en todo o en parte, sin cnás limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión nor un periodo de cinco años
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadOl).

No obstante, las exportaciones nue se hayan efectuado desde
f'l 2 de mayo de 1970 hasta la aludida fecha, darán tambIén de
recho a reposición, siempre que reúnan los requisitc3 previstos
en la norma 12, 2, a), de las contenldas en la O:-den ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletíri Oficial del Estado» del 16),
PaL estas exportaciones, el plazo. de un añ.,) para solicitar la
in pm taci5n comenzará a contarse desde la fecha de publica~

ción de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».
7.° La concesión caducará de modo autot:r'Atico si en el tér~

mino de dos años, contados a partir de 8'1 publicación en el «Ba-
letin Oficial del Estado» no se hubiere realizado ninguna expor
tación al amparo de la misma.

8.0 La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptara las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9.0 La Direcci6n General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvoivimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 10 de octubre de 1970.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

limo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de octubre de 1970 por la que se con~

cede a «Melquíades Cabanas Sánchez, Publicactonf:s
Metea», el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de papel estucado,
por exportaciones previamente realizadas de rems
tas de moda y figurines.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dientL: promovido a instancia de la empresa «Melquiades Caba
fas Sánchez, Publicaciones Melca», solicitando el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelari~ de
papel estucado, por eXDOrtaciones previamente realizadas de r~

v"istas de mo..la y figurines,
Este Ministerio, conformándose a la informado y propuesto

f' ;~ la Dirección General de Exportaj::ión, ha resuelto:

1.° Conceder a la firma «Melquiades Cabañas Sánchez, Pu
blicaciones Melca», con domicilio en Barcelona, Aribau. 100, el
I~gimen de reposición para la impr>rtación con franquicia aran
cf'laria de papel estueado dos caras, con peso de 100 a 110 gra
Ir· ... por metro. en hojas de 68 x 100 ~entímetro· (parUda aran
("daria 48.07.8.3), empleados en la fabricación de revistas de
moda y figurines, previamente exportados.

2.° A efectos contables se establece que
Por cada 100 kilogramos de papel estucado contenido en
las revistas, previamente exportadas, podrán importarse
ciento cinco kilogramos con doscientos ,sesenta gramos
(105,260 kilogramos) de dicho papel.

Ce considerarán subproductos aproJechabhs el 5 por 100 de
la materia prima a importar, que adeudar,(.n los derechos corres
p, :dientes a la oartida arancelaria 47.02.A, contarme a las nor
mas de valoración vigentes.

El concesionario declarará por "ada exportación el peso por
n.etro cuadrado del papel que exporta, asi como su composición.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y aju.<;tándose a
RUR términos, serán sometidas a las Direcciones Generales res~
pectivas a los efectos que a las mismas competen.

4.0 La exportación precederá a la importaci5n, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne-


